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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
 

KATZI S.A.  fue constituida mediante Resolución de la Superintendencia No. 4665 del 10 de julio 
del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil con No. 13946 del 20 de julio del mismo año.  
 
Su actividad económica principal es la ejecución y construcción de obras y trabajos eléctricos, tanto 
privados como de uso público, y a la instalación de sistemas y redes eléctricas. 

 
2. BASES DE PRESENTACIÓN 

 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros:  
 

2.1. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 
 Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, emitidas por el IASB, de 
conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías con fecha 4 de 
septiembre del 2006 mediante Resolución No. 06-Q-ICI.004, publicada en el Registro 
Oficial No. 348. En la cual dispone sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades 
sujetas a su control  a partir del 1 de enero del 2.009. 
 
Esta disposición fue ratificada mediante Registro Oficial No. 378 SP del 10 de julio del 
2.008, en Resolución No. ADM 08199; mediante Registro Oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2.008.   La  Superintendencia de Compañías, en Resolución No. 08-Q-
IJ.0011, decide prorrogar la fecha de la adopción de las  Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIFS, y establece un cronograma que va a partir del 1 de enero del 
2.010 al 1 de enero del 2.012.  De acuerdo al cual, la compañía KATZI S.A.  se encuentra 

dentro del tercer grupo de aplicación, cuyo año de transición sería el año 2011 y de 
adopción el 2012. 

 
2.2. BASES DE MEDICIÓN 

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo histórico, 
con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable de conformidad con 
las NIIF para las PYMES, de acuerdo a la Sección 2 Conceptos y principios generales, y 
conforme a los párrafos 2.33 – 2.34 Medición de activos, pasivos, ingresos y gastos, y el 
párrafo 2.35 Principios generales de reconocimiento y medición. 

 
2.3. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del entorno 
económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros se presentan en dólar 
estadounidense, que es la moneda funcional y de presentación en el Ecuador. Tal como lo 
establece la NIC 21 Moneda funcional párrafo 9 literal a y b. 

 
 
 
 


